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Se declara texto oficial y auténtico el de tae 
disposiciones •ficiales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su curaplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 18S1). 

Serán soscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos eivilmente 
pagando su importe los que puedan, 7 supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real ¿rden de 2f> de Setiembre de 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Reales ó r d e n e s . 

MINISTEEIO DE ULTKAMAR. - Núm. 356.—Excmo. 
Sr .—El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar el 
anticipo de cesantía de D. José del Bastardo Cisne-
ros, Oficial quinto de la Administración de Hacienda 
de Manila, que fué acordado por ese Gobierno ge
neral, y declarar cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda al espresado funcionario. 
De Real órden lo digo á V . E. para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Mayo de 1SS5.—Tejada.-Sr. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila 27 de Junio de 1885.—Cúmplase, publí-
qnege y pase á 1* Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 357.—Exemo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial 5.° de la Administra
ción de Hacienda pública de Manila, que resulta 
vacante por cesantía de D. José del Bastardo Cis-
nercs dotada con el sueldo anual de trescientos pesos 
y setecientos de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien nombrar á D. Roberto Verdú cesante 
de igual cíate. De Real órden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.— Dios guarde á 
V . E. muchos años. Madrid 6 de Mayo de 1885.== 
Tejada.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 27 de Junio de 1885.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 362.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dejar sin 
efecto la Real ó'rc'en de 1 . ° de Agosto de 1883 
per no haberse presentado a tomar posesión de su 
cargo D. Eduardo Falcés y Garrido, electo por la 
misma. Oficial 4. c interventor de la Administración 
de Hacienda pública de Sanu-r en esas Islas. De 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V . E . muchos años. 
Madrid 7 de Ma}0 de 1885.—Te/a^a.—Sr. Gober-
isador General de Filipinas. 

Manila 27 de Junio de 1885.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm 365.—Excmo. 
Sr.— Para la plaza de Oficial 1.® Letrado de la In
tendencia general de Hacienda de esas Islas, que 
xeeulta vacante peí-fallecimiento de D.Eugenio ür -
íut ia ; el Rey (q. D g.) ha tenido á bien nombrar 
en comisión en virtud de lo establecido por la re
gla 11 de las aprobadas por Real Decreto de 2 de 
Octubre de 1884, y por razones especiales de con
veniencia del servicio, á D. José María Gutiérrez, 
Licenciado en lá facultad de derecho, que es oficial 
2.° del Gobierno Civil de Manila. De Real órden 
! • digo á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid 4 de 
Majo de 1885.—Te;Wa.—Sr. Gobernador General 
<le Filipinas. 

Manila 27 de Junio de 1885.—Cúmplase, publí-

quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 358. Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D . g.) ha tenido á bien dejar sin 
efecto la Real órden de 30 de Diciembre de 1884 
por la que fué nombrado I ) . Leopoldo Meruendano, 
Oficial primero de la Administración de Hacienda 
de Manila. De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. - Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 4 de Mayo de 
1885.—Teyaífo—Sr. Gobernador General de F i l i 
pinas. 

Manila 27 de Junio de 1885. —Cúmplase, ptiblí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 359. Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial primero de la Admi
nistración de Hacienda de Manila, que resulta va
cante por haberse dejado sin efecto el nombra
miento de D. Leopoldo Meruendano, dotada con el 
sueldo anual de setecientos pesos y mil de sobre
sueldo; el Rey (q. ü . g.) ha tenido á bien nombrar 
á D. Matías Maffiotte, que es Oficial segundo de la 
Administración Central de Rentas y Propiedades 
de esas Islas, y reúne las condiciones exijidas por 
el Real Decreto de 2 de Octubre de 1884. De 
Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 4 de Mayo de 18S5.—Tejada. Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 27 de Junio de 1885.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.9 360.—Excmo. 
Sr.— El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien confirmar 
el nombramiento de D. Luciano Fernandez y López 
para la plaza de Tornero, Limador de la Casa de 
Moneda de Manila con el sueldo anual de trescientos 
pesos y quinientos de sobresueldo, de que dá cuenta 
ese Gobierno General en carta oficial núm. 2073 de 
28 de Marzo último. De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 5 de Mayo de 1885.-— 
Tejada.—Sr. Gobernador General de las Islas F i 
lipinas. 

Manila S7 de Junio de 1885.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 864.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial segun^p de la Admi
nistración Central de Rentas y Propiedades de 
esas Islas que resulta vacante por ascenso de D. 
Matías Maffiotte, dotada con el sueldo anual de 
seiscientos pesos y novecientos de sobresueldo; el 
Rey (q. D. g j ha tenido á bien nombrar á D. José 
Bermudez Arias, que es Oficial cuarto de la Inter
vención general del Estado coa más de do- años 
de servicio en su clase y reúne las condiciones exi
gidas por el Real Decreto de 2 de Octubre de 

1884. De Real órden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. i>ios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 4 de Mayo de 1885. 
—Tejada.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 27 de Junio de 18tt5. - Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 363.—Excmo, 
Sr—Para la plaza de Oficial 4." Interventor de la 
Administración de Hacienda de Samar, que resulta 
vacante por haber dejado sin efecto el nombramiento 
de D. Eduardo Falces y Garrido, dotada con el 
sueldo anual de cuatrocientos pesos y ochocientos 
de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
sombrar á D. Santiago García Mangiron, que es Ofi
cial 5.* del Gobierno P. M. de Misamis, en la Isla 
de Mindanao. De Real órden lo digo á V. B. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid 7 de Mayo de 1885.— 
Tejada.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 27 de Junio de 1885.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. —Núm. 361.—Excmo. 
Sr.—Vista la instancia presentada en este Ministe
rio por D. Felipe de Eraña, electo Jefe de Negociado 
de 2.* clase, Interventor de la Administración de 
Hacienda pública de Manila, en solicitud de que sean 
aprobados varios nombramientos interinos que le 
fueron conferidos por la Autoridad Superior de e^as 
Islas; y resultando comprobados los de oficial 5.* 
Almacenero de la Administración de Hacienda pú
blica de Manila, por decreto del Gobierno Superior 
Civil, de 20 de Febrero de 1874, oficial 1. 0 de la 
Contaduría de Administración Local, por resolución 
de dicho Gobierno de 27 de Abri l del raisnao año; 
oficial 2, 0 de la Dirección da Administración Local 
por otra de 11 de Junio siguiente, oficial 5. 0 de 
los Almacenes generales de Rentas Estancadas, por 
decreto del Gobierno General de 26 de Octubre del 
referido año; y oficial 3. 0 de le, Dirección general 
de Hacienda, por otro decreto de la misma Autoridad, 
de 24 de Noviembre siguiente; el Rey (q. D. ha 
tenido á bien aprobar los referidos nombramientos, 
en concepto de interinos. Da Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimienso y demás efectos. Dk>8 
guarde á T . E. muchos años. Madrid 5 de Maye 
de ISSo. —Tejada. —Sr. Gobernador General de Fi l i 
pinas. 

Manila 27 de Junio de 1885. - C ú m p l a s e , publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

TlRRER». 

Manila 25 de Junio de 1885. 
De conformidad coa lo propuesto por la I*ít©«-

deacia general de Hacienda y á fin de armoniMir 
la organización de la Junta de Aranceles con las 
alteraciones introducidas en el servicio de Aduanas 
por el Real Decreto de 14 de Agosto de 1884, este 
Gobierno General aprueba el adjunto Reglamente 
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reformado para dicha Junta y para la Comisioa de 
valoraciones en estas islas. 

Publíquese en la Gaceta y dése cuenta al Go
bierno de S. M. 

TERRIRO. 

RBOLAMENTO REFORMADO PARA LA JUNTA DB ARANCBLBS 
DB ADUANAS Y COMISIÓN DB VALORACIONES DB LAS 

ISLAS FILIPINAS. 
Capítulo 10 

De la Junta de Aranceles. 
Artículo 1. 0 —La Junta cU Arancele» se compondrá 

en lo sucesivo: del Intendente general de Hacienda como 
Presidente, del Sub-Intendente Vice-Pre«idente; del Conta
dor general de Hacienda pública, del Administrador Central 
de Rentas y Propiedades, del Administrador de la Aduana 
de Manila, del Director de la Sociedad Económica de 
Amigos del País, de un Vocal facultativo de la Junta de 
Sanidad, elegido por ésta, y del Vice-Presidente de la Junta 
de Agricultura, Industria y Comercio, como vocales aatot; 
de ocho comerciantes, dos industriales y dos hacendados 
nombrados por el Grobierno General, con aprobación del de 
S. M, y á propuesta del Intendente general de Hacienda, 
y de un vocal Secretario designado por el mismo entre 
lo» Jefes de Negociado de la Intendencia general de Ha
cienda ó Administración Central de Rentas y Propiedades. 

Art. 2 . ° .—Corresponde á la Junta: 
1. 0 —Informar ea cuantos expedientes se instruyan so

bre reforma general ó parcial de los Aranceles y disposi
ciones porque se ri^e la renta de Aduanas. 

2. 0 —Informar, cuando la Intendencia general de Ha
cienda lo juzgue oportuno, sobre la inteligencia ó aplica
ción de las disposiciones y partidas del Arancel. 

3. 0 —-Redactar anualmente una memoria arancelaria, 
que deberá contraerse á reseñar y comentar las vicisitudes 
porque vaya pasando el comercio de navegación. 

4. 0 —Formar un muestrario que se conservará en la 
Administración Central de Rentas y Propiedades á dispo
sición de la propia Junta. 

El muestrario se formará con la parte que actualmente 
exista en las Administraciones de Aduanas, con todos los 
objetos á que se refieran los expedientes que se sometan 
en alzada ó consulta á la Intendencia general de Hacienda 
(debiendo proceder, si fuesen de algún valor, la cesión 
voluntaria de sus dueños^ y con las adquisiciones que la 
Junta pueda ir haciendo sucesivamente en las Islas y fuera 
de ellas. 

Art. 3. 0 —La Junta de Aranceles podrá entenderse 
per medio del Presidente ó del Vice Presidente, según ios 
casos, con todas las autoridades, oficinas ó institutos de k 
nación, y con los Cónsules de España en el extrangero, á 
fin de proporcionarse los datos y noticias que necesite para
la mayor ilustración de la materia de su incumbencia. 

Art. 4 . ° — L a Junta de Aranceles se reunirá cuantas 
veces sea necesario, en el lojal que designe el Intendente ge
neral de Hacienda. 

Art. 5. 0 Para que haya sesión, deberán concurrir por 
lo ménos ocho voca'es; y los acuerdo» se tomarán por ma
yoría de la mitad más uno de los concurrentes. 

Art. 6. 0 Las actas se redactarán con expresión de los 
individuos que concurran á la Junta; de las circunstancias 
que en cada acuerdo se tomen en cuenta; y de si éste e» 
por unanimidad ó por mayoría, coasignando el número de 
ella y los votos particulares que los concurrentes quieran 
hacer constar. 

Art. 7. 0 El libro de actas estará foliado y rubricado 
por el Vice-Presidente. 

Art. 8. 0 Las comunicaciones á que dén lugar los acuer
dos de la Junta, se autorizarán por el Presidente de la 
misma. 

Capitulo 2.° 
De la Comisión de valoraciones. "í'íg 

Artículo 9. 0 La Intendencia general de Hacienda nom
brará todos los años antes del día 20 de Febrero una 
Comisión de valoraciones, encargada de formar las tablas 
de los precios medios de las mercaderías, tanto de impor
tación como de exportación. 

Art. 10.—Esta Comisión se compondrá del Administra
dor Central de Rentas y Propiedades, Presidente; del Ad
ministrador de la Aduana de Manila, Vice Presidente; de 
tres recales de la Junta de Aranceles, designados por el 
Intendente, y de cuatro comerciantes, industriales ó ha
cendados por cada sección de partidas del Arancel, pro
curándose que los nombramientos recaigan en individuo» 
interesados en la importación ó exportación de los géneros 
de cada sección. 

El Secretario de la Junta de Aranceles lo será tam
bién de la Comisión de valoraciones. 

Art. 11.—La Comisión de valoraciones se reunirá en 
pleno antes del 10 de Marzo para constituirse por seccio
ne» y distribuir entre éstas los datos que la pase la Adminis
tración Central de Rentas y Propiedades; y también cuando 
formadas las tablas definitivas por la Sección Central, deba 
examinarlas y aprobarlas; autorizándolas todos los vocales 
con sus firmas. 

Las tablas serán aprobadas por la Intendencia general 
de Hacienda en todo el mes de Mayo precisamente. 

Arfc. 12.—Cada Sección de valoraciones se reunirá in
dependientemente de las demás; nombrará Presidente y 

Secretario de entre los individuos de su seno, y formará 
conforme al acuerdo de la mayoría, los proyectos de ta
blas de valoraciones de los artículos que la correspondan, 
pasándolos á la Sección Central coa los votos particulares 
que hubiere. 

En caso de discordia entre la Sección Central y la ma
yoría de la Comisión, el Presidente elevará con separación 
á la Intendencia los proyectos de la Sección Central y 
de la Comisión, con los dictámenes en que se apoyen y 
la Intendencia, oyendo á la Junta de Aranceles, resolverá 
en definitiva. 

Art. 13.—La Sección Central se compondrá: del Admi
nistrador Central de Rentas y Propiedades, del Adminis
trador de la Aduana de Manila y de los tres individuos 
de la Junta de Aranceles, haciendo de Secretario el de la 
Ccomision. 

Esta Sección formará las tablas definitivas en vista de los 
proyectos de las demás y con sujeción á ellas, pasándolas 
enseguida á la Comisión en pleno, coa los votos particula
res si los hubiere. 

Art. 14=-Las valoraciones se reducirán á seflilar lo» 
precios medios de las marcaderías durante el año anterior 
al de la operación, y las tablas servirán de ilustración y 
justificación de los Aranceles y de medios para ajustar los 
valores en la estadística de importación, exportación, trán
sito y depósito. 

El Arancel se. divide para este caso en las secciones 
siguientes: 

1.a Víveres y ganados de todas clases. 
Cuero», pieles, peletería, atalajes y análogos. 
Mercería, baratillo, bisutería, quincilla y metales 

J infección que ésta estime procedentes, excepción 
hecha de la coaducidn. por Malas Extrangeras, 
cuyos barcos llevarán la citada correspondencia á 
Málveles para ser allí fumigada coa tolas las pre-
cauo.iones establecidas, reembarcándola después para 

i traerla á bahía, donde la recogerá la Sanidad. 
Lo que se publica en la Gaceta oficial para cono-

j cimiento del público. 
Manila 3 de Julio de 1885.—Barrantes. 

2. a 
3. a 

finos. 
4. a Ferretería, maquinaria, armas, maderas, piedras y 

barros. 
5. a Materias textiles y tejidos de todas clases. 
6. a Drogas y análogos. 
7. a Exportación de frutos del país. 
Art. 15 = Para determinar los precios medios de las 

mercarderías, se tendrá presente: 
1. 0 Que los precios de los géneros han de ser los de 

venta de primera mano en la Plaza de Manila incluyendo 
los gastos de trasportes, comisión y otros análogos y con 
exclusión de todo impuesto general ó local. 

2. 0 Que el precio tipo pira cada partida del Arancel 
será el de la especie de importación ó exportación más 
abundante de las comprendidas en ella. 

Art. 16.=Servirán de medios para determinar los va
lores de las especies, los antecedentes que reúna la Ad
ministración Central de Reatas y Propiedades y los dato» 
que posea y suministre cada uno de los vocales de la Comisión. 

Art. 17.—Ea la tercera semana do M irzo se publicarán 
en la Gacela de Manila las tablas formadas por la co
misión, anunciando que durante el mismo mes y el de 
Abril se recibirán y conservarán ea la Administración 
Central de Rentas y Propiedades cuantas noticias, obser
vaciones y peticiones quieran hacerse, con respecto á la 
valoración de mercaderías. Dicha oficina, reunidas las re
clamaciones, dará cuenta de ellas á la Intendencia, dentro 
del mes de Abril, juntamente con el proyecto de tablas 
y las observaciones que creyese oportunas, sometiendo 
todo el trabajo á la aprobación del citado Centro directivo. 

Art. 18 —Una vez aprobadas las tablas de valoración, 
se publicarán por la Admiaistracion Ceatral de Reatas 
y Propiedades en la Gacela de Manila. 

Arfc. 19.—La Comisión de valoraciones se reunirá en el 
mismo local que la Juata de Aranceles. 

Art. 20.—El mismo reglamento interior á que se re
fiere el artículo 5.° determinará la forma en que deban 
deliberar y acordar, tanto la comisión en pleno, como en 
secciones, 

Art. adicional. Siendo gratuitos y honorífijos los car
gos de la Junta de Aranceles y de la Comisión de valora
ciones, el Grobierno General tomará en consideración las 
propuestas de recompensas que haga el lateidente ge
neral de Hacienda á favor de los individuos que los des
empeñen y dará cuenta de ellas al Ministerio de Ultramar. 

Manila 25 de Junio de 1885.=Aprobado por elExcmo. 
Sr. Grobernador Greneral.=aLuna. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DB FILIPINAS. 

Sanidad. 
A fin de que no quede duda alguna acerca de 

la signific-icion del arrículo 1.° del decreto de 23 
de Junio próximo pasado sobre cuarentenas, el 
Excmo. Sr. Gobernador General en acuerdo de esta 
fecha ha dispuesto que debe entenderse que los 
barcos que procedan de los puertos de Africa y Asia, 
á partir del de Port-Said, deben que lar sujetos á 
las prescripciones del citado artículo cuando aquellos 
puertos estén sucios. 

Que igualmente lo? barcos que se consideren sos
pechosos, á tenor de la regla 5.a del propio decreto, 
sufrirán en bahía á una milla del ancladero la cua
rentena de observación de tres días. 

Y por último, que la correspondencia que proceda 
de puertos sospechosos será traída á tierra en la 
falda de Sanidad, prévias las opiraeiones de des-

| Parle militar. 
I GOBIERNO MILITAB. 
i Servicio de la Plaza para el dia 4 de Julio de 1885. 

Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los: 
i mismos.—Jefe de dia.—El Teniente Ooronel D. Ramón 
I Velasco Ibarra.—Imaginaria.—Otro D. Wenceslao Maclas, 
i —Hospital y provisiones, núm. 2.—Paseo de enfermos, 
: núm. l=MúsÍGa en la Luneta, núm. 1. 

De órdeu del Excmo. Sr. General Gobernador Militar 
El Ooronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
AYUNTAMIENTO DE MANILA. 

. Secretaría. 
Los que se consideren con derecho á cinco , cara-

1 baos y tres caraballas coi dos crias cocidos sueltos 
en los vía pública, que se hallan depositados dos de 

j los primeros en ei Tribunal de la Ermita y los demás 
restantes en el de Sampaloc, se presentarán á recla-

| raarlos en esta Secretaría con los documentos que 
justifiquen su propiedad, déntro del término de diez 
dias, contados desde esta fecha; en la inteligencia que 

! de no hacerlo asi, caerán en comiso y se venderán 
1 en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, ge 
j publica en\-áGaoeta oficial para que llegue á cono

cimiento de los interesados. 
Manila 1.° de Julio de 1885.—Bernardino Marzano. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita, lUma y e nplaza á D. Luis 
Miranda y Magdalena, IJ. Vicente Calleja y D. 
Joaquín de la Matta ó á sus legítimos representantes 
en estas Islas, para que en el término de nueve dias, 
contados desde la última publicación de este anun
cio, se presenten en esta Tesorería general á fin de 
enterarles de un asunto que les concierne; aperci
bidos que de no hacerlo así, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Manila 3 de Julio de 1885.—Matías Saenz de Viz-t 
manos. 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENERAL 
DEL APOSTADERO. 

El Ingeniero industrial D. Francisco Puig y Lla-
gosteras, se servirá presentarse á la mayor breve
dad en esta Secretaría p i r a enterarse de un asunto 
que le concierne. 

Manila 2 de Julio 1885.—Rafael Ramos Izquierdo 

SECRETARIA DE L A JUNTA ECONOMICA 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de dicha Corporacio i, se anuocia a\ p íblico que 
el dia -"M del entrante rae? d^ Jttlirt á las die? de su rnañina se sa
cará á licitación pública el s-iministra délos efectos elaborados de 
madera, correspondiente? al grupa 1 . ° lote números 12 y 13 que 
se necesiten durante dos añ >% euel Arsenal de Cavile, con estricta 
sujeción al pliego de con liciones que á continuación se inserta, 
cuyo acto tendrá lugar ante la Junta que corresponde al efecto 
que se reunirá en l« Comandan íia general del Arsenal de Cmte 
en el dia eipresado y una hora antes de la señaUda; deJicanto 
los primeras treinta minutos á las aclaraciones que deseen lou 
licitadares ó pueian ser necesarias, y los segundos para la en
trega délas prooosicioaes, á cuya apertura se procederá terminad* 
dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en. la subasta pre
sentirán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cer
rados, estendidas en papel del sello 3.°, acompañadas del docu
mento de depósito, v d; la cédu'a pírsooal, sin cuyos requisitos 
d« serán admísioles: se advierte que en el sobre de los pliegos 
deberá espresarse el servicio, objeto de la proposición con la 
mayor claridal y bajo la rúbrica del interesado. 

Manila -27 de Junio de 1885.—Rafael Ramos Izquierdo. 
Contaduria de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliejo de condicio

nes bajo las cuales se saca á licitación pública el suministro d« 
los efectos elaborados de midera, correspondientes al grupo 1.a 
lote números t i y 13 que se necesiten en este Amnal por el 
término de dos años. 
l.a La licitación tiene por objeto el suministro de loi artí-? 

culos comprendidas en la relación que se acompaña al pressat 
pliego y para facilitarla se divide el s ;mjio e.i l n dos lotes q u t 
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ja misma relación empresa, cada uao de lo? cuales, p lede con
tratarse separadameate. 

2.1 I-.03 precios que han de servir de tipos para la subasta y 
jai condiciones que han de reunir los expresados artículos para ser 
jdraisihlrs, ton lo? i|ue se señalan en la citaiia relación. 

j > La licilacion teodrá lugar ante la Juita esoecial de iubastas 
«1 dia y hora que se ano ociarán en l;i Gaceta dt Manila. 

4. a Las proposiciones hahrán de redictarse con sujeción al 
-JQÍCL) modelo, y estendidas en papel del sello 3 . ° y se presentarán 
ta pliegos cerrados al Presideaie de U Jauta, asi como tambieu 
ja cédula personal ó bien h patente los naturales del Impe
rio de (Ihina, sin cu «o docnmeato no le será admitida la propo-
jicion. Al mismo tiempo que la proposición, pero foera del so-
jre que la contenga, entregará cada licitador un documento que 
acredite haber impuesto en la Tesorería Central de Hacienda pú
blica de estas islas, en metílico ó valores admisibles p »r la legis
lación rigente, á los tipos que esta tenga establecidos, las canti
dades siguientes: 

Para el lote nám. 12 35'22 pesos. 
> » 13 22'20 • 

Si los depósitos á que s e refiere el párrafo anterior se hicieren 
< n la Adminisiraci>ii de Hacienda de Gavite, haorán de ser pre
cisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote hubiere 
que proceáer a licitación oral entre los autores de ellaa, se en
tenderá que renuncian al derecho a la puja los que abandonen el 
¡ocal, sin aguardar la adjudicación, la cual te idrá iugirpor el or
den prefarente d e numeración de los resjectivos pliegos, en el caso 
de que todos los interesados se negaren á mejorar «u oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como 
« n la ItñtaiMon oral, se expresarán en lt mismn unidad y íraccion 
de unidad monetaria que la adoptada para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique ea definitiva el.re 
ínate, impondrá como fianza p^ra responder del cumplimiento de 
su compromiso en la Tesorería Central de Hacienda v en la forma 
que establece la condición cuarta las cantidades siguientes: 

Para el lote núm. 12 70'4i pesos. 
> » 13 . . . . . 44*40 » 

Esta fianza no se devidvert al Oíntralisla hasta que se halle 
solreate de su comjromiso. 

7. a Será obligación del Contratista emoezir el suministro de 
los efectos contratados después de transcurrí los sesenta días cen
ólos.desde el siguiente al en que se le notifique la adjudicación 
definitiva del servicio, verificando desde entonces las entregas 
<jue le prevenga el Sr. Ordenador del Apostadero; en la ínteligen-
cia de que la Administración, (hecha abstriccion de lo que com
pren los buques con los fondos económicos) solo contrae el com
promiso de adquirir los efectos que se vaysn necesitando en el 
Arsend para las atenciones del servicio durante dos años, sia 
sujetarse á cantidad determinada, cuyo plazo se contará desde 
la fecha en que se le comunique al interesado la adjudicación 
del remale. 

No obstante lo espueslo en el párrafo anterior, el Contratista 
previa la presentación dé los ejempUres de 11 «Gracrta», podrá si 
le conviniere, dar princioio al suministro de los efectos antes d e 
terminar e! antedicho plazo de sesenta dias, y si se hallase dis
puesto á efectuarlo, deberá asi manifestarlo al Sr. Ordenador por 
medio de escrito; en la inteligencia de que d e serle aceptida 
su proposición, queda por eíte hijcho sujeto á las mismas otoliga-
.ciones q ie si hubiesen transcurridos los sesenta días citados. 

8 a Él contratista pres ntará en el Almacén de recepción de 
este Arsenal, aomoañados de las facturas-goias por duplícalo 
redactadas según el modelo núm. 7 á que se refiere el artículo 17 
del Ue^lamento para la Contabilidad del material d e 10 de Enero 
de 1873, los ariículos que ordene la citada Autoridad dentro del 
p azo de treinta días contados desde el siguiente al de la fe--ha 
de la orden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma que 
determina el Ueglament» de Contabilidad vigente, resultaren 
inadmisibles ios e f e c t o s presentados, por n o reunir las condiciones 
astipuladas, se obliga el Contratista á reponerlos en el plazo de 
quince dias, á partir de la fecha del reconocimiento y á retirar del 
Arsenal, en el término de un dia los desechados, pues, de lo 
contrario, procederá la Administración á venderlos por cuenta del 
interesado, reservándose el 10 p § del producto, por razón de 
mulu, mas el importe de los gastos que la venta origine. 

y." Se considerará consumada la falta de cumplimiento, por 
parte del Contratista: 

1° Quando no presente los efectos al re l o n o C H a i e n t o y re
cibo e n el plazo que establece la condición 8 / 

2. * Cuando presentados en dicho plazo y siéndole recha
zados, no los reousíere dentro del término que establece también 
«a condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, le fueren 
definitivamente rechuzados. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las prascruKi vías del Real De
creto de--i? de Febrjro de 1852 y lis generales aprobalas por 
el Almirantazgo en i de Mayo de Í8d;), insertas en las «tiacetas 
de Manila> números 4 y ;i6 del añ) de 1870, en cuanto no se 
opongan á las contenidas en este plaxo. 

Arsenal de Cavite 23 de Mayo de 18H5—EI Contador de Aco
pios, Juan F u e r t a s ^ V . 0 B.0 — E l Comisario del Arsenal, M i -
nuel Sítjar y Gaiías.=Es copia, Rtfael Raous ízquierd». 

MODELO D E PROPOSICI01T. 
D. N. N. vecino de domiciliado en la calle núm. . . , . 

eo su.nombre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competen
temente autorizado) hace presente: Que impuesto del anuncio 
y pliego de condiciones inserios en la Giceta de Manila núm.. . , 
de (fecha.,.! oara la subasta dd suministro de los efectos elabo
rados de madera que se necesiten en el Arseial da Civite, du
rante dos años, se compromete á suministrar los correspondien
tes al lote (tal) ó á los lotes tal y cual, del grupo 1.° con estricta 
sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego y p>r 
los precios señalados como tipos para la subist» en la relación 
unida al mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos por 
ciento en el lote til; tantos el cual, etc. (T >do en letrj. 

Fecha y firma. 
Es copia, Rafael Ramos Izquierdo. 
Nota.—En virtul de lo dispuesto en Real orden d; 7 de Julio de ' 

año liltimo, los licitadores tienen el deb de cmsi^mr su do. 
micílio eu el punto donde presente su pi-oposicioa. 

Contaduría de A.copio3 del A.rseaal de Oirite.—Jefatura 
de Armamentos del A-raenal de 0.ivite.=R9lacioa de 
los efectos que se sacan á públic* subista y de los pre
cio» que huí de servir de tipos, condiciones f icultati-
vas y plazos da Us eutregas. 

GRUPO 1.° 
Efectos elaborados de madera. 

Lote núm. 12. 
Baldés coa arcos de hierro. 
Barriles con id. id. 
Idem coa id. de latoa. 
Platos con id. de cobre ó latón. 
Cubos con id. y asas de hierro. 
Cuarterolas con id. de hierro. 

Armameatos, Ismael M. Wir'eU.—Ei cou.—E1 Gu
iador de Acopios, Juan Pjert63.=V.0 B . ' ^ S i JoaUft-
rio del Arsenal, Minual Sttyar y Oañis.—Es copia, Ü i -
fael Rimos Izquierdo. 

Clase Precio tipo, 
de 

u n i d a d . Pesos. C é n t . 

Ntim. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

25 

f 
( Por 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Remos de palma de 4<597 metros. . id. 
Idem de id. de 4'179 id. . id. 
Idem de id. de 3'970 id. . id. 
Idem de id. de 3761 id. . id. 
Idem de id. de 3 343 id. . id. 
Idem de id. de 3134 id. . id. 
Idem de id. de 2'925 id. . id. 
Idem de id. de 2'507 id. . id. 

Lote núm. 13. 
Armarios de madera fina núm. 2, ó sea 

desde701 dm.8 ál300dm.3 devolúmen. id. 20 
Idem de madera ordinaria núm 2, ó sea 

desde701 dm.3 ál300dm.3 devolúmen. id. 
Banquetas de fino para oficina. . id. 
Butacas de narra con asiento de regilla. . id. 
Lavabos de narra de 421 dm.3 de volú-

meo en adelante. . id. 5 
Mesas de escritorio de narra, cuyo super

ficie pase de 90 dm.2 . id. 14 
Idem de id. de madera ordinaria cuyo su

perficie pase de 90 dm.2 . id. 
Sofás de narra con asiento de rejilla. . id. 
Sillones de brazo, de narra con id. id. id. 
Sillas de narra con asiento de regilla. . id. 
Idem de madera ordinaria de tijera con 

id. de lona. . id. 

22 
30 e m . 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

16 
1 
4 

5 
12 
4 
2 

50 

dos en e 
quiera entrega por'cuenta del mismo lote, ó la reposición de los 
<leshócha los, después del venclmienio de los plazos que para uno 
y otro objeto establece las condición 8.a, y si la demora exce
diese en el primer caso de quince días, ea el segundo, se res-
^ndirá el contrato del 1 )le á que corresoonda la falti, adjudi
cándose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, y quedand» 
Subsistentes las multas impuestas. 

>1. En el tercerease de los expresados en la condición 9.", se 
Escindirá igualnunte el conirata, con pérdida de la fianza, que 
ŝ  adjudicará á la Hacienda, en pena de la inejecución del ser-
v,c,o, aun cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. para |os efect.>« de las cláusulas anteriores y ds h pena-
udad que p0r ei|aí sa impone al contratista, se declara que se 
^ l ^ r a r á oxenlo de responsabilidad, aun cuanto resultaran sin 

rte total del pedido, 
-avite ó tener un re

presentante en esta localidad para todo lo concerniente á la 
entrega material de los efectos contratados. 

H . Dentro de los 15 dias siguientes al de cadi entrega, 
expedirá por la Ordenación del Aoostadero libramiento de su 

«'Porte á favor del Contratista, contra la fesorerh Central de 
aaoienda pública de estas Islas. 

t6- Serán de cuenta del rematante todos los gastos del expe-
ii*0* A Slll)asta' q"6 coB arreglo á lo dispuesto en Real orden 
• . 3(le Octubre de 18(56 son los siguientes: 

• Los que se causen por la o iblicacion de los anuncios y 
o*©* Te 0011(1 ici,»aes en los periódicos oficiales, 

así't^ • í,ue c,,rresP0ndan seguí arancel al Escribano por la 
meacia v redacción del acta del remate asi como por el testi-

monio de la misma v 

"-..«or^ra o\enio ue responsaniiioau, aun cua 
"entregar efectos por valor del 5 p § del importe 

1:>- El Contratista deberá residir en Cavit 

Condiciones facultativas. 
Los baldes y cubos, debea ser de guijo, las pautas de 

las duelas hechas con esmero para evitar salidis y teier 
10 Se impondrá al contratista la multa de uno por ciento, so- | aquellos dos arcos de fleje de hierro y estos dos id. id. y 

«re el importe, al precio de adjudicación, de los efectos conté u- 1 a aaa 
lote de que se trate, por cala dia que demore cual- T I * - I ^ L J T. Í V - J 

Los barnle? y platos, serán de maagachapuy, trabajados 
con perfección, unidas y bien terminadas las puntas de las 
duelas para evitar salidas y tener aquellos seis arcos y dos 
estos y una asa. 

L i s cuarteiolas, h»a de ser de mia'achapu/ CDU seis 
arcos y estos dobles ea sus cabezas. 

Los remos, debea ser bien elaborados de madera fresca 
y jugosa, libre completamente de sámag,o picadaras pa-
dricioaes y nudos, hallándose perfecta,me ate derechos y 
biea concluidos con arreglo á las dimensiones que se pide 
j teaer el guioa redondo. 

Las banquetas y butacas, deben ser bien construidas y 
sujetarse á reconocimieato debiendo corresponder al pre
cio señalado. 

Los armarios deben estir biea ajustados y trabajados 
con perfección con bisagras ó gosues de suficiente solidez 
y corresponder en todo al precio que se le señala á juicio 
de la Junta. 

Los lavabos han de ser de los de uso corriente ea plaza 
«ajetándose á reconocimiento, correspondiendo su valor al 
precio fijado. 

Las mesas, serán en calidad y deuás condieioaes arre
gladas al modelo que existe eo el Almaceu de recepción 
correspondiendo siempre su valor al precio que se le se
ñala. 

Los sofás, sillones y sillas, debea sujetarse á reconoci
miento y deben corresponder al precio señalado. 

El pUz> de la primera entrega será de treiati dias y 
quince de la sexuada. 

Arsenal de Gavite 20 de Febrero de 1835.—El Jefe de 

9 Losd e adquisición de quince ejemplares del perió líco oficial 
» q te se hubiere publicado el pl eg. de condic 

io íes. 

El Cironel Teniente Oonnel l.9r Jefí del R^imieato 11-
fintería Manila ntim. 7, 
Hice saber: que en virtud de autorizxcioa del Escalo. 

Sr. General Subinspector de Us armas geaerales de esUa 
Islas, «e eoavoca á una páblica lieitacioa que tendrá lagar 
en Cavite el dia 10 de Julio á las ocho y media ea pauto 
de la mañaaa al objeto decootratar treinta y ocho bataas 
de sables de sargeatos, treinta y ocho tahalíes; treiafe» y 
ocho guarda-polvos, treinta y ocho porta-sables para los. 
mismos, y cuarenta y cuatro cinturoues para músicos, veint* 
y cuatro trapales para rancho, y diez y ocho cordones ooa 
manopla para cornetas, ante la jaita económica de dioa-» 
cuerpo y bajo mi presideacia con sujeción al pliego d* 
condicioaes que se halla da m inifiesto en casa del Apo
derado del mismo calle de Cabildo aún. 33 latramacoi 
(Manila) de ocho á doce de la mañaaa. 

Para tomar parte en dicha licitación los proponeutes de
berán remitir con la oportunidad debida sus proposioioaot 
eu pliegos cerrados y ajustados al modelo que se espres* 
al pié de este anuncio acompañadas de la garantía coreas-
pondiente y del documento que acredite su aptitud iegaí 
para contratar. 

Cavite 20 de Junio de 1385.—Bl C. T. C. i r Jefa 
Maauel Martínez de Velasco. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. (Fulano de Tal) vecino de enterado del 

anuncio y pliego de condiciones para contratar (aqaí lo 
que sea) se compromete á hacer dicho servicio coa la re
baja de un ( . . . ) por cieato sobre su total importe. 

Y para que sea válida esti proposicioa acompaña el 
correspondiente talón de depósito exigido como garantía en. 
la condición . . . del pliego. 

Fecha y firma del propoaeate. 
Pliego de cmdicioaes para contratar en pública licitaeioa 

y con sujeción á lo que en el mismo se estipula loa 
efecto* que eu la primera base se consigoan. 
Articulo 1. 0 El objeto de este contrato es la construc

ción y entrega á este Regimiento de treiata y ocho vai
nas, treinta y ocho guarda-polvos, treinta y ocao tahalíes, 
y treinta y ocho portasables para Sargentos, cuarenta j r 
cuatro cinturones para músicos, veinticuatro trapales parat. 
rancho y diez y ocho eordoaes con manopla para coraetas^ 
como precio límite máximum el que existe en tipos sella
dos en la Subinspeccion. 

Art. 2. 0 Para la constrnccioQ de dichas prendas sa 
sujetará el contratista, en cuanto á su coufacción, clase v 
dimensiones al modelo sellado que se halla de manifieano 
en la ante dicha depeadeucia, 

Art. 3 . ° Los lioitadores deberán acreditar sa aptital 
í legal para contratar por medio de la célula personal oaand < 
l se halle establecida y entretant) no por fiiazi de peráoaa 
¡ de conocido arraigo. 
í Art. 4. 0 L i subasta se verificará en la forma, dia. 
I y hora que esprese el oportuno anuncio de convoeatoria. 
1 Las proposiciones se haráa en pliegos cerrados, con arregla 

al modelo, esteadidas en papel coman, y sia que tengan 
enmiendas ni raspaduras, é irán acompañidas del corres-
pondieute talón de depósito de garaatía, equivalente al 
cinco por cieato del importe del servicio. 

Art. 5. 0 Dichos pliegos se dirigirán cerrados al Jefe 
del Cuerpo, directamente por el propoaeate, oasideráadose 
nulas las que no llenen esta condición. Tampoco serán ad
mitid ÍS las proposiciones cuindj los préíios sein superio
res al de! límite señilado, carezcan da la garaatía preve
nida, conteogan raspidaris ó eamieudis, ó no estéa e3t:\c-
tameate sujetas al modelo desigaado. 

Art. 6 . ° Principiado el acto del remite, no poden 
presentarse más proposicioíes, ni cefiiearae us prese I G V Í K . 

Art. 7. 0 Si se presentaran dos proposiciones igaai©^ 
se abrirá licitación verbal por espacio de diez miaatos, «li
tando preseates sus proponeates ó apodendos, acreditid-i 
en debida forn i ; ondujeateá coaseguir 1* bija de ua tiat» 
por cieato del importe de las proposicioaes. Oe no est te 
preseates ó no mejorarse las proposiciones, la jeleojion se» 
dará á la suerte. 

Art. 8 . ° Aceptadi qae sei uaa proposioioi, queii d*-
terminada la responsabilidad de su propoaeate, hasta qa* 
sea aprobida por el Greneral Subinspector del A.r.m. s ia 
cuyo requisito no e npez irá á surcir sus ©feito-̂  el re a i t í . 

Art. 9 . ° Ooteaida dicha superior aprobioioo se notifi; i 
rá al remitíate, el cual deberá elevar el depósito quaciu » 
garaatía para afianzir su eompromis) teaga hacbo, al d i - : 
por cieato del importe total de ssrvino, ieitro d3 los l > 
dias siguientes á aquella n lúfijicion. Si el reniti ice u • 
cumpliera coa est* ob'igiciou, se ceairá por rasjiadtdi • 
contrato á perjuicio del mismo. 

Esta declaración ciusará los efaetís siguientes: 
L i celebnciou de nueva sabasta pigiad > el primar • 

matiate la difareacia del miyor precio qie puaii resalí ." 
en esta segunda. 

Y el abono p̂ tr aquel remítante de t)do3 los 'perj Í -
eios que padieraa resultar al Estado. 

A.rt. 10. Además de disponerj0 iei deposito de gara IÍ 
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t ía , el rematante qneda obligado por este contrato á rea-
p» nder con todos sus bienes habidos y por haber á la res
ponsabilidad que determina la base anterior. 

Art . 11. La entrega al Cuerpo de los indicados efec
tos se efectuará dentro de los cuarenta y cinco días labo
rables transcurridos á contar desde la fecha en que se no
tifique el remate, sin que este plazo pueda prórogarse 
por ningún concepto. 

Art. 12. Avisado el Jefe del Cuerpo por el contratista 
de tener dispuestos los efectos, dará la órden para que sean 
reconocidos por dos Capitanes del mismo. Del resultado 
dfirán cuenta por escrito á su Jefe, el que de ser admiti
dos, dispondrá su ingreso en el Almacén del Cuerpo, fa-
•ciiitando el oportuno resguardo al contratista, á quien si 
lo desea podrá abonarse el importe de las prendas ó efec-
t« s admitidos. Si fueran desechados, serán retirados por el 

«ontratista á quien se autoriza para que en un plazo de 15 
dias laborables, los reforme ó presente otros perfectamente 
ajustados al contrato. Para su reconocimiento se nombra
rán tres Capitanes y su fallo será definitivo para todos los 
efectos. 

Art . 13. No serán admisibles las reclamaciones de 
ftumento de precio sobre lo estipulado, cualquiera que sea 
el motivo ó fundamento de ellas. 

Art. 14. Será de cuenta del contratista el pago délos 
derechos nacionales municipales y estrangeros 6 cualquiera 
otro que al verificar el contrato estuviese establecido ó se 
estableciese durante él. 

Lo será también los gastos que origine la adquisición de 
empaques y embalage de los efectos, y todos los de tras
porte hasta su entrega en el Almacén de este Regimiento. 

Art . 15. La falta en la puntual entrega de los efectos 
en los pUzos marcados será motivo de rescisiou del con 
tiato en perjuicio del contratista, causando los mismos 
efectos que se señalan en la base 9 a 

Art. 16. El Contratista al aceptar estas condiciones se 
cbliga á reconocer la acción gubernativa de la Junta eco
nómica del Cuerpo y de la Subinspeccion del Arma como 
•únicas competentes y ejecutivas, no pudiendo de modo 
alguno someter á juicio arbitral las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre el cumplimiento, inteligencia rescisión y 
efectos de este contrato, quedando á salvo el derecho del 
contratante para dirigir sus reclamaciones por la vía con-
tencioso-administrativa. 

Oavite 15 de Junio de 1885—El Comandante 2.° Jefe, 
Enrique Sánchez. —V.0 B.0—El Coronel Teniente Coro
nel Jefe, M. de Velasco. 

cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario provi- » de cabida del terreno subastado, y del expediente restjk 
que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte ^ 
expresada en el anuncio, será nula la venta, quedando 
caso contrario firme y subsistente y sin derecho á i ^ . 
nizacion ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de tf¿ 
los derechos del expediente hasta la toma de posesioJ 

Manila 8 de Mayo de 1885—El Administrador GeJ 
de Rentas y Propiedades.—P. S., Florentino Montejo, 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
E l dia 6 de Agosto próximo, á las diez de la mañana, 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
del distrito de Morong, la venta de un terreno baldío 
reslengo, denunciado por D. Gregorio Leible, situado en 
©1 sitio denominado Inaltan, jurisdicción del pueblo de Anti
polo de dicho distrito, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 255 pesos 72 céntimos, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 26 de Junio de 1885.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
4* un terreno baldío situado en la jurisdicción de Antipolo 
distrito de Morong denunciado por D. Gregorio Leible. 

1. * La Hacienda enagena en pública .subasta un terreno 
bfildío realengo en el sitio denominado Inaltan jurisdic
ción del pueblo de Antipolo, de cabida de ciento veintisiete 
hectáreas, ochenta y seis áreas y veinte centiáreas, cuyos 
límites son: al Norte, terrenos baldíos de Cay ugal, Amac 
y Tuctnquin; al Este y Sur, los denunciados por Estanislao 
Calmua y al Este, los baldíos de Maculis y Cay-Daisc 
y con monte Batuquin, 

2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos cincuenta y cinco 
pesos, setenta y dos céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin
cia de Mcrong en el mismo dia y hora que se anuncia
rán en la Gacela de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios dará principio al acto de la 
subasta y rn se admitirá esplicacion ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de die« minutos á los 
lidiadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera suje- t 
«ion al modelo inserto á continuación y se redactarán en | 
pspel del sello 3.° espresándose en número y letra la can
tidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la 
licitncion haber consignado en la Csja general de Depósitos 
6 en la Subdelegación de Hacienda de la provincia espre-
ssda, la cantidad de doce pesos, setenta y nueve céntimos que 
importa el 5 p § del valor en que ha sido tasado el terreno que 
se subasta. A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador esta 
cf rta de pago que servirá de garantía pera la licitación y 

-de fiarza para responder del cumplimiento del contrato, en 

sional hasta que se halle solvente de su compromiso. Tam
poco le será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
al espediente Ínterin no trascurra el término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando loa 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al 
resultado del escrutinio. 

9* Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, leyéndolos el Sr. 
Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos el ac
tuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláusula 12. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y trascurrido 
dicho término, se considerará el mejor postor al licitador 
que haya mejorado más la oferta. El el caso de que 
los licitadores de que trata el párrafo anterior, se negáran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudioirá el servicio al 
autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre las 
proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia de 
Morong, la nveva licitación oral tendrá efecto ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
que se señale y anuncie con la debida anticipación. El 
licitador ó licitadores de la provincia, cuyas proposiciones 
hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la In
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de nu
lidad y designe cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Reatas á fia de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tauteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13- La notificación al denuaciador se hará por la Ad
ministración de Rentas 6 por la Subalterna de Morong, 
según el punto que haya el mismo determinado, á cuyo fin 
será obligación precisa del denunciador el espresar en la 
proposición que presente á la Junta de Almonedas la 
residencia del mismo ó de persona de su confianza que 
resida en esta Capital ó en la provincia citada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subastas 
celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado 
al denunciador, deberá presentarse dentro do los ocho dias 
á que se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará 
un recibo por la Central ó Subalterna de Morong se
gún se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denuaciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abonará 
su importe coa más los derechos de media annata y Real 
confirmación, dentro del término de treinta dias contados 
desde el siguiente al en que se le notifique el decreto de 
la Intendencia adjudicando definitivamente á su favor. 

18. ¿i trascurrido el plazo de treinta dias, no presen-
tára el adjudicatario la carta de pago que acredite el 
ingreso u que se refiere la condición anterior, se dejará sin 
efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo además 
responsable al pago de la diferencia que hubiere entre el 
primero y sucesivos remates si se hubiese tenido que re
bajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de 
Hacienda pública de la espresada provincia, según el adju
dicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos les incidentes á que déa lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, ae resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto 
las reclamaeionas que se entablen, se resolverán siempre | 
pkr la vía gubernativa. j 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la i 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presideute de la Junta de Reales Almonedas. 
D. N . N. , vecino de que habita calle de ,á 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
sitio de de la jurisdicción de la proviu 
de en la cantidad de con entera sujeq 
al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acreá 
haber impuesto en la Caja de el 5 de que] 
bla la condición 6.a del referido pliego. 

Es copia, Miguel Torres. 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 

DE F I L I P I N A S . 

Cartas deteDÍdasp)r ¡nsuficieate franqueo. 
quelj 

Ns. NOMBRES. Destinos. Ptaŝ  
364 Chino Lorenzo SiSiaco. 
3(i5 i) Nemisio Mendoza. 
370 Carlos Baillv Bailhere. 
371 Josefa Pombo. 
372 Macano Oliva. 
373 Juan Cano y Mendoza. 
37i Jesé Se?illa y González. 
375 Fr. José Huerce. 
376 Cándido Rubio. 
377 Teodorico Salvador. 
378 Francisco Calatrava. 

Adayal, Pampanga. 
Baliyan, Bataogas. 
Madrid. 

id. 
Palanoo, Masbate. 
Zumhoanga. 
Manila, 

id. 
id. 

Ubis, Bolacan. . ' 
Lao^g, Uocos Norte. 11 

Manila 3 de Julio de lc85. — E l Oficial dd Negociado, J . Llam 

Don Francisco de Iriarte, Alcalde mayor y Juez 
primera instancia de esta provincia de la Laguoaj 
que de estar ea actual ejercicio de sus funcioni 
el presente Escribano da fé. 
Por el presente cito, llrtino y empl.-izo á Bonifac'i 

Solano (a) Cabo Pació, natural y vecino del distrij 
de Morong de 37 años de edad, jornalero, de esíj 
tura cinco piés, cejas y cabellos negros, ojos parda 
nariz regular, cuerpo delgado y color moreno, m 
la cara picada de viruelas y tiene la cabelíeij 
calva y reo de la causa nútn. 5029 por fuga 
infidelidad en la cusfodia de presos, para que det 
tro del término de treinta dias, contados desde est 
fecha, se presenten en este Juzgado á contestar á l 
cargos que contra él resaltan eu dicha causa,- apei 
cíbido que de hacerlo así le administraré justics 
de lo contrario sustanciaré la causa en su ausencia 
rebeldía, eateudiéndose las diligenciris ulteriores qa] 
le conciernen con los Estrados del Juzgado parán 
dolé los perjuicios consiguientes. 

Dado en Santa Cruz de la Laguna á 26 de U 
nio de 1885.—Francisca de Iriarte. =-Por mandad 
de su Sría.—José Arquiza. 

Don Venancio Abolla y Abella, Juez de primer 4 ii"i 
tancia por S. M. de esta provincia de Camario^ 
Norte, que de estar en el pleno ejercicio de sus ta 
clones, el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testijfl 

ausente Vlariano Andaya, natural de Magarao de 
provincia de Camarines Sur, y vecino de Labo 
residente de la visita de Elcano de esta provincij 
para que en el término de nueve dias, contados de^ 
la publicación del presente edicto, se presente en 
Juzgado á declarar en la causa núm. 497 que ^ 
sigue en el mismo contra Juan Quitos, por los deli^ 
de maltratos de obra y falsificación de documeo^ 
público, y que de no hacerlo le pararán los perji" 
cios que hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Daet á 15 de Junio ̂  
1885. — Venancio Abolla.—Por mandado de su Srí* 
Luis M.* Portuñy. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de 6í| 
distrito de Quiapo, recaída en ía causa núm>'48l4 f 
se sigue contra Gatalino Malcampo y otro por roN 
se cita, llama y emplaza á Basilio Brane que ba l̂ 
estado al servicio de D. Fernando Calero, para 

o c K u u u a . JUOM u m g e u u i n s u c u c o o n a o p a r a u u m u e r l U J i i ' j j - j - i T i J 

posesión de los terrenos subastados seráa igualmente de U I en e l PlaZ0 de nueYe dia8' se P1'®86016 en dlcho ^ | 
competencia administrativa, como también el entender en Sado Para d e c ^ ^ r en la raenGKMada causa. j 
el exámen de la resolución de las dudas sobre límites y I Escribanía del distrito de Quiapo á 30 de Ju111 
condición de la posesión dada. I de 1885.—Pedro de León. 

Tereera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta I ~ Jnipieiiia «e ¿m>gü8 ae¡ raí» taiie ue duoa aun;. « 


